
Canelones, 23 de agosto de 2013.

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de
Canelones solicitando anuencia para exonerar a Obras Sanitarias del Estado
de las tasas administrativas establecidas en el Decreto 23, Capítulo XVI “Tasas
a aplicar en procedimientos para realizar obras en la vía pública” para la
conexión de saneamiento.

RESULTANDO: que por Resolución 13/03264 de 24/6/13 el Ejecutivo
Departamental manifiesta su interés en posibilitar que la mayor parte de la
población del departamento acceda a la conexión de saneamiento.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo entiende oportuno conceder la
anuencia solicitada.

ATENTO: a lo establecido en el  Artículo  Nº  19,  Nral.  12 de  la  Ley
Orgánica  Municipal Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1.- Concédese anuencia a la Intendencia de Canelones para exonerar a
Obras Sanitarias del Estado de las tasas administrativas establecidas en el
Decreto 23, Capítulo XVI “Tasas a aplicar en procedimientos para realizar
obras en la vía pública” para la conexión de saneamiento.

2. Regístrese.
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